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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

                                                                     JUZGADO QUINTO CIVIL  

                                                                       DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Ref: Expediente Nº 50001-3153-005-2020-00209-00 

 

Admítase la anterior acción de tutela instaurada por MARÍA  BERTHA  

PALACIOS  AGUALIMPIA,  DANNY  PALACIOS  LARA,  MARÍA 

BERENICE  PALACIOSPALACIOS,  CAMILA  PALACIOS  PALACIOS,  

VANESSA PALACIOS   PALACIOS,   ORTELIANO   PALACIOS   

AGUALIMPIA,   SEBASTIANA PALACIOS  PALACIOS,  LIBRADA  

PALACIOS  PALACIOS,  SEFERINO  PALACIOS AGUALIMPIA, ASLI 

NATALIA PALACIOS RINCÓN, JEIDI JASBLEYDY PALACIOS 

RINCÓN,    DANID    MAURICIO    PALACIOS    RINCÓN,    MARIBETH    

PALACIOS PALACIOS,  YERALDINE  MOSQUERA  PALACIOS,  

MANUEL  CIRO  PALACIOS AGUALIMPIA,  CAROL  ANDREA  

PALACIOS  MENA  y  DANNI  JOHANA  PALACIOS MENA,   DANIELA   

PALACIOS   PALACIOS,   YEFREDY   PALACIOS   PALACIOS, DAVER  

PALACIOS  PALACIOS,  LINA  MARCELA  PALACIOS  PALACIOS,  

ROSA EMELINA PALACIOS PALACIOS, SANDY PALACIOS 

PALACIOS, LAURA YOHANA RODRIGUEZ    PALACIOS,    

SINFOROSA    PALACIOS    PALACIOS,    NARSISA PALACIOS  

PALACIO  y    ANA  TERESA  PALACIOS  MOSQUERA contra 

PROCURADURÍA 48  JUDICIAL  II  PARA  ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS  GRANADA  (META) – PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 
 

Vincular al Hospital Departamental de Granada (META) 

 

Notifíquesele esta decisión a la parte accionada y al vinculado, por medio 

de oficio, para que hagan un pronunciamiento expreso sobre todos y cada 

uno de los hechos contenidos en la solicitud de tutela, además, deberá 

remitir copia digital de la actuación adelantada. Para lo anterior se 

otorga el término de un (1) día.  

 

Adviértase a la parte accionada sobre las sanciones que para el 

incumplimiento establece el Decreto 2591 de 1991 y remítase copia 

auténtica de la petición de tutela y sus anexos. 

 

Notifíquese esta decisión a la parte accionante por el medio más expedito. 

CÚMPLASE 
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